
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

INFOCDMX/RR.IP.2111/2022 

Se requirió copia de diversos expedientes de verificación de la 

Dirección General de Seguridad Privada y Desarrollo 

Interinstitucional.  

La parte recurrente consideró que el sujeto obligado no 

respondió adecuadamente a su solicitud. 

REVOCAR la respuesta impugnada. 

Palabras clave: 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Secretaría de Seguridad Ciudadana 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.2111/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
COMISIONADA PONENTE:  
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ1 

 

Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil veintidós2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2111/2022, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve REVOCAR la respuesta impugnada conforme a lo 

siguiente. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud. El diecisiete de marzo, vía PNT, la parte recurrente presentó una 

solicitud de información, a la que le fue asignado el folio 090163422000558, en la 

que requirió: 

 

“…Solicito copia de los expedientes  de verfiicación DGSPyCI/VE/0328/2019, 
DGSPyCI/0330/2019, DGSPyVE/0329/2019 de la Dirección General de 
Seguridad Privada y Desarrollo interstitucional …”. (Sic) 

 

 
1 Con la colaboración de Jorge Dalai Miguel Madrid Bahena y María Yamilet López Cena. 
2 En adelante las fechas corresponderán al año dos mil veintidós, salvo precisión en contrario. 
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2. Respuesta. El once de abril, el sujeto obligado notificó a la parte recurrente el 

oficio sin número, suscrito por el Subdirector de Organización y Coordinación 

Institucional y Enlace Titular de Transparencia y SIPOT de la Dirección 

General de Seguridad Privada y Colaboración Interinstitucional , mediante el 

cual informó lo que se reproduce a continuación: 

 

“[…]  
 

 Con fundamento en los artículos 3, fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 3, ordinal 5, 
fracción I, inciso "d"; 6, 17, fracción X y 44 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, así como el 
Manual Administrativo vigente, respecto a las funciones de esta unidad 
administrativa, y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1, 6 y 8 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 10, 23, 24 
fracciones II, III, VII y VIII, y 39 de la Ley de Seguridad Privada para el Distrito 
Federal;5, fracciones V y XIII, 30 del Reglamento de la Ley de Seguridad 
Privada para el Distrito Federal, 8, 10 y 11 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dentro 
de las funciones de la Dirección General de Seguridad Privada y Colaboración 
Interinstitucional, se puede informar lo siguiente: 
 
Al respecto, la Dirección General de Seguridad Privada y Colaboración 
Interinstitucional, realizó una búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos 
físicos como electrónicos que detenta, en específico la Dirección Ejecutiva e 
Seguridad Privada y la Subdirección de Supervisión y Sanciones, obteniendo 
como resultado que de los 3 expedientes solicitados por el recurrente 
únicamente obran dos expedientes de visita de verificación 
DGSPyCl/VE/0328/2019 y DGSPyCI/VE/0329/2019, en dicha Subdirección, de 
los cuales la resolución de fondo no han causado ejecutoria, por lo que a razón 
de lo antes expuesto dicha información fue sometida al Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana en su modalidad de 
reservada, por lo que se hace del conocimiento lo siguiente: 
 
De conformidad con los artículos 169, 174, 176 fracción I y 183 fracción VII, de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, dichas documentales fueron clasificadas en 
su modalidad de reservada en la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, de fecha seis de abril del 2022. 
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Por lo que respecta al expediente DGSPyCl/0330/2019, después de realizar 
una búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos físicos, así como 
electrónicos que detenta la Dirección General de Seguridad Privada y 
Colaboración Interinstitucional, en específico la Dirección Ejecutiva de 
Seguridad Privada y la Subdirección de Supervisión y Sanciones, se hace del 
conocimiento al recurrente que dicho expediente de visita de verificación no 
obra en los archivos de esta área administrativa. 
 
[…]”. (Sic) 

 

• Oficio N.° SSC/DEUT/UT/1543/2022 

[…]  
Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 
fracciones I, IV y VII y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta Unidad de 
Transparencia remitió para su atención la solicitud de acceso a la información 
pública motivo de la presente a la Dirección General de Seguridad Privada 
y Colaboración Interinstitucional, por ser el área competente para atender a 
su solicitud de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior y 
Manual Administrativo, ambos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México. 
 
Como resultado de dicha gestión, la Dirección General de Seguridad Privada 
y Colaboración Interinstitucional, dio respuesta a su solicitud a través del 
Sistema Infomex, por medio del oficio sin número de fecha 08 de abril de 
2022, cuya respuesta se adjunta al presente para su consulta. 
 
A efecto de poder descargar los archivos adjuntos deberá dar click en el ícono 
de la lupa y /o disquete, tal como se muestra en el siguiente ejemplo: 
 

 
En esa tesitura, del oficio señalado en el párrafo que antecede y del 

análisis de la propuesta de clasificación de información en su modalidad de 
RESERVADA, que formula la Dirección General de Seguridad Privada y 
Colaboración Interinstitucional, en relación a la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio: 090163422000558, fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana; por lo que en la Séptima Sesión Extraordinaria celebrada el seis 
de abril de dos mil veintidos,  a través de la cual se acordó lo siguiente: 
 
----------------------------------------------------------------- ACUERDO -----------------------
------------------------------------------- 
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1.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90, fracción II y 169 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, se CONFIRMA la propuesta de la Dirección General 
de Seguridad Privada y Colaboración Interinstitucional, para clasificar la 
información solicitada en su modalidad de RESERVADA la consistente en: 
“Solicito copia de los expedientes de verificación DGSPyCI/VE/0328/2019, 
DGSPyVE/0329/2019 de la Dirección General de Seguridad Privada y 
Desarrollo interinstitucional” (Sic), toda vez que dicha información se encuentra 
dentro de 2 expedientes administrativos de visitas de verificación mismos que 
a la fecha la resolución de fondo no ha causado ejecutoria”: información 
requerida por el peticionario a través de la solicitud de acceso a la información 
pública con número de folio: 090163422000558, al encuadrar en la hipótesis 
de excepción establecida en la fracción VII del artículo 183 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, el cual en su parte conducente a la letra establece: “Artículo 
183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución 
de fondo no haya causado ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause 
estado los expedientes serán públicos, salvo la información reservada o 
confidencial que pudiera contener;” por lo que el proporcionar la información 
solicitada representaría un riesgo real demostrable e identificable, en virtud de 
que la resolución recaída en los expedientes administrativos, a la fecha no han 
causado ejecutoria, por lo que de proporcionarse dicha información se vería 
afectado el debido proceso y el correcto desarrollo de los actos de impugnación 
que pudieran interponer las defensas de las partes, además de vulnerarse la 
reputación, integridad e interés de la persona moral implicada en los 
expedientes en cuestión, en razón de que las resoluciones emitidas pueden ser 
modificadas. De tal manera que de proporcionarse lo requerido por el 
peticionario, causaría un perjuicio significativo al interés público, en virtud de 
que puede ocasionarse un daño al debido proceso de la parte involucrada así 
como a su reputación laboral y comercial al no haberse agotado todas las 
etapas procesales, como es el derecho a que se respeten los medios de 
impugnación que hagan valer las personas involucradas, por lo que resulta 
procedente la clasificación de la información contenida en los expedientes 
solicitados por el peticionario. Ahora bien el riesgo de perjuicio que supondría 
la divulgación supera el interés público general de que se difunda, se justifica 
en virtud que de darse la información requerida por el peticionario se pudiera 
afectar la imagen e integridad laboral de la persona moral involucrada y 
violentarse el derecho al debido proceso establecido en el artículo 14 de 
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y contemplado 
en el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
a la letra establecen que: “Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna. Nadie podrá ser privado de su libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
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esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho” Artículo 8.1 “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o 
de cualquier otro carácter.” Lo anterior en razón de que las resoluciones 
administrativas dictadas en los expedientes administrativos, pueden ser 
modificadas, al no haberse agotado todas las etapas procesales. Por lo anterior 
la presente medida representa el medio menos restrictivo disponible para evitar 
un perjuicio, en atención a la reserva temporal de la información, ya que de 
divulgarse dicha información, el daño causado a los derechos que por este 
medio se pretenden proteger, serían de imposible reparación, lo anterior se 
adecua al principio de proporcionalidad, en atención a la necesidad de proteger 
el debido proceso y los medios de impugnación, así como la reputación de la 
persona moral involucrada, en tanto las resoluciones administrativas no hayan 
causado ejecutoria y que en ponderación con el derecho de acceso a la 
información, resultaría mayor el daño que se ocasionaría con la divulgación de 
la información que el interés particular de conocerla, así las cosas, puede 
afirmarse de manera categórica, que si bien es cierto es importante el derecho 
al acceso a la información previsto en el artículo 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, también lo es que éste no puede rebasar ni 
soslayar otros derechos como lo es el derecho al debido proceso protegido por 
el artículo 14 de la misma Constitución así como a la reputación de toda 
persona, motivo por el cual se RESERVA la información requerida por un 
término de tres años de conformidad con lo dispuesto por el artículo 171 de la 
Ley de Transparencia citada, contados a partir del día 06 de abril de 2022, por 
ser esta la fecha en la que el presente Comité de Transparencia a través de la 
Séptima Sesión Extraordinaria, aprobó su clasificación, término que concluye 
el día 07 de abril de 2025, sin perjuicio de que subsistan las causas que 
motivaron la presente clasificación. ---------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------- 
 

Así mismo y a efecto de dar cumplimiento al artículo 174 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, la unidad administrativa responsable de la información 
expuso la siguiente PRUEBA DE DAÑO, así como los argumentos lógico-
jurídicos que fundaron y motivaron la clasificación de la información: 
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Que la misma 
encuadra en 
alguna de las 
hipótesis de 
excepción 
previstas en la 
Ley 

 
 
 
 
 
 

Contenidos de 
información 

Hipótesis 
de 
excepción 

“Solicito copia de los 
expedientes de 
verificación 
DGSPyCI/VE/0328/
2019, 
DGSPyVE/0329/201
9 de la Dirección 
General de 
Seguridad Privada y 
Desarrollo 
interstitucional” 
(Sic). 

 
 
 
 

Artículo 
183, 
fracción VII, 
de la Ley 
de 
Transparen
cia, Acceso 
a la 
Información 
Pública y 
Rendición 
de Cuentas 
de la 
Ciudad de 
México. 

 
 

Que la 
divulgación 
de la 
información 
representa un 
riesgo real, 
demostrable 
e 
identificable 
de perjuicio 
significativo 
al interés 
público;   

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Derivado de la naturaleza de la información, 
con fundamento en los artículos 169, 170, 174 
y 176 fracción I de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, está 
Dirección General de Seguridad Privada y 
Colaboración Interinstitucional, pone a 
consideración del órgano colegiado 
competente, la propuesta de clasificación de 
información en su modalidad de reservada, la 
consistente en: “Solicito copia de los 
expedientes de verificación 
DGSPyCI/VE/0328/2019, 
DGSPyVE/0329/2019 de la Dirección General 
de Seguridad Privada y Desarrollo 
interinstitucional” (Sic), toda vez que dicha 
información se encuentra dentro de 2 
expedientes administrativos de visitas de 
verificación mismos que a la fecha la resolución 
de fondo no ha causado ejecutoria. 

 
Información requerida en la solicitud de acceso 
a la información pública con número de folio 
090163422000558, ingresada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, de ésta 
Dirección General de Seguridad Privada y 
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Colaboración Interinstitucional, toda vez que la 
misma encuadra en la hipótesis de excepción 
establecida en el artículo 183, fracción VII de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, por lo cual resulta procedente 
clasificar tal información en su modalidad de 
reservada, al tenor de las siguientes 
consideraciones. 

 
PRIMERO.- Es evidente que el derecho de 
acceso a la información, es un Derecho 
Humano consagrado en nuestra Constitución 
Política, y es obligación de la Federación, los 
Estados y de la Ciudad de México garantizar el 
ejercicio de este derecho a favor del 
gobernado, no obstante es necesario precisar 
que la misma Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados en la Ciudad de México, 
establecen la protección, los principios y bases 
que rigen el ejercicio de este derecho. En este 
sentido y previendo el constituyente que los 
entes públicos poseen información que 
temporalmente debe estar fuera del acceso 
público debido a que su difusión puede poner 
en riesgo la vida, seguridad y salud de las 
personas; así como la seguridad, estabilidad, 
gobernabilidad y democracia de la entidad 
federativa o sus municipios, es por ello que 
introdujo en el Pacto Federal la hipótesis o el 
caso especial para reservar temporalmente 
información específica, por razones de interés 
público pero siempre en los términos que fijen 
las leyes, así pues la propia Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, establece la prevalencia de los 
principios de “máxima publicidad” y pro 
persona” en su artículo 4, párrafo segundo, en 
su aplicación e interpretación, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, la Ley General, así como en las 
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resoluciones y sentencias vinculantes que 
emitan los órganos nacionales e 
internacionales especializados, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia.    

 
En este sentido la fracción VII del 

artículo 183 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México establece:  

 
VII. Cuando se trate de expedientes 

judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, 
mientras la sentencia o resolución de fondo 
no haya causado ejecutoria. Una vez que 
dicha resolución cause estado los expedientes 
serán públicos, salvo la información reservada 
o confidencial que pudiera contener; 

 
En este sentido de proporcionar la 

información requerida, consistente en: “Solicito 
copia de los expedientes de verificación 
DGSPyCI/VE/0328/2019, 
DGSPyVE/0329/2019 de la Dirección General 
de Seguridad Privada y Desarrollo 
interinstitucional” (Sic), toda vez que dicha 
información se encuentra dentro de 2 
expedientes administrativos de visitas de 
verificación mismos que a la fecha la resolución 
de fondo no ha causado ejecutoria, 
representaría un riesgo real, demostrable e 
identificable en virtud de que la resolución 
recaída en los expedientes administrativos, a la 
fecha no han causado ejecutoria, por lo que 
de proporcionarse dicha información se vería 
afectado el debido proceso y el correcto 
desarrollo de los actos de impugnación que 
pudieran interponer las defensas de las partes, 
además de vulnerarse la reputación, integridad 
e interés de la persona moral implicada en los 
expedientes en cuestión, en razón de que las 
resoluciones emitidas pueden ser modificadas.  

 
De tal manera que de proporcionarse lo 

requerido por el peticionario, causaría un 
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Que el riesgo 
de perjuicio 
que 
supondría la 
divulgación 
supera el 
interés 
público 
general de 
que se 
difunda   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

perjuicio significativo al interés público, en 
virtud de que puede ocasionarse un daño al 
debido proceso de la parte involucrada así 
como a su reputación laboral y comercial, al no 
haberse agotado todas las etapas procesales, 
como es el derecho a que se respeten los 
medios de impugnación que hagan valer las 
personas involucradas, por lo que resulta 
procedente la clasificación de la información 
contenida en los expedientes solicitados por el 
peticionario.  

 
Ahora bien el riesgo de perjuicio que 

supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda, se 
justifica en virtud que de darse la información 
requerida por el peticionario se pudiera afectar 
la imagen e integridad laboral de la persona 
moral involucrada y violentarse el derecho al 
debido proceso establecido en el artículo 14 de 
nuestra Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y contemplado en el artículo 
8.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que a la letra establecen 
que: 

 
“Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto 

retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
 
Nadie podrá ser privado de su libertad o 

de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho”  

 
artículo 8.1  
 
 “Toda persona tiene derecho a ser oída, 

con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y 
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La limitación 
se adecua al 
principio de 
proporcionali
dad y 
representa el 
medio menos 
restrictivo 
disponible 
para evitar el 
perjuicio.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter.” 

 
Lo anterior en razón de que las 

resoluciones administrativas dictadas en los 
expedientes administrativos, pueden ser 
modificadas, al no haberse agotado todas las 
etapas procesales.  

 
Por lo anterior la presente medida 

representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar un perjuicio, en 
atención a la reserva temporal de la 
información, ya que de divulgarse dicha 
información, el daño causado a los derechos 
que por este medio se pretenden proteger, 
serían de imposible reparación, lo anterior se 
adecua al principio de proporcionalidad, en 
atención a la necesidad de proteger el debido 
proceso y los medios de impugnación, así 
como la reputación de la persona moral 
involucrada, en tanto las resoluciones 
administrativas no hayan causado ejecutoria y 
que en ponderación con el derecho de acceso 
a la información, resultaría mayor el daño que 
se ocasionaría con la divulgación de la 
información que el interés particular de 
conocerla.  

 
Así las cosas, puede afirmarse de 

manera categórica, que si bien es cierto es 
importante el derecho al acceso a la 
información previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, también lo es que éste no puede 
rebasar ni soslayar otros derechos como lo es 
el derecho al debido proceso protegido por el 
artículo 14 de la misma Constitución así como 
a la reputación de toda persona.  

Periodo de 
reserva 
artículo 171 
de la 
(LTAIPRC) 

 
 

3 años contados a partir del día 06 de 
abril de 2022 fecha en la cual se aprobó la 
clasificación de la información en su modalidad 
de reservada, a través de la Séptima Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 
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Ciudad de México, término que concluye el día 
07 de abril del 2025. 

 
Por todo lo antes expuesto, ésta Unidad de Transparencia, da por 

concluida la tutela del trámite; sin embargo, se hace de su conocimiento que 
usted tiene derecho a interponer recurso de revisión, en contra de la 
respuesta que le ha otorgado esta Dependencia, en un plazo máximo de 15 
días hábiles, con fundamento en lo previsto por los artículos 233, 234 y 236, de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, el cual deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 237, de la Ley referencia, como a continuación se 
describe: 

Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su 

representante legal, el recurso de revisión, mediante escrito libre o a través de 

los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema 

habilitado para tal fin, dentro de los quince días siguientes contados a partir de:  

 

I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 

II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de 

información, cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada. 

 

Artículo 237. El recurso de revisión deberá contener lo siguiente: 

I. El nombre del recurrente y, en su caso, el de su representante legal o 

mandatario, así como del tercero interesado, si lo hay; 

II. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud; 

III. El domicilio, medio electrónico para oír y recibir notificaciones, o la mención 

de que desea ser notificado por correo certificado; en caso de no haberlo 

señalado, aún las de carácter personal, se harán por estrados; 

 

IV. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de 

respuesta de solicitud de acceso, o el documento con el que acredite la 

existencia de la solicitud o los datos que permitan su identificación en el sistema 

de solicitudes de acceso a la información; 

V. La fecha en que se le notificó la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento 

del acto reclamado, o de presentación de la solicitud en caso de falta de 

respuesta; 

VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 

VII. La copia de la respuesta que se impugna, salvo en caso de falta de 

respuesta de solicitud. 

Adicionalmente se podrán anexar las pruebas y demás elementos que se 

consideren procedentes hacer del conocimiento del Instituto. 

 

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión 

interpuesto. 
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No omito mencionar que, para cualquier duda y/o aclaración respecto a la 

respuesta que por esta vía se le entrega, estamos a sus órdenes en Calle 
Ermita sin número, Col. Narvarte Poniente, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, 
Teléfono 5242 5100; ext. 7801, correo electrónico 
ofinfpub00@ssc.cdmx.gob.mx donde con gusto le atenderemos, para 
conocer sus inquietudes y en su caso asesorar y orientarle respecto al ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública y protección de datos 
personales. 

 
[…] (sic) 
 

3. Recurso. Inconforme con lo anterior, el veinticuatro de abril, la parte quejosa 

interpuso recurso de revisión en el que expresó: 

 

“…Solicito copia de tres expedientes de verificación con fecha del 2019 pero la 
SSC se niega e entregarmelos, uno porque dicen que no lo tienen, es decir lo 
perdieron y los otros dos porque supuestamente no han causado ejecutoria  por 
lo cuando esos expedientes llevan ya tres años, ya causaron ejecutoria. …”. 
(Sic) 

 

4. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente ordenó integrar el 

expediente INFOCDMX/RR.IP.2111/2022 y con base en el sistema aprobado por el 

Pleno de este Órgano Garante lo turnó a la Comisionada Instructora para los efectos 

previstos en el artículo 243 de la Ley de Transparencia.  

 

5. Admisión. El dos de mayo, con fundamento en lo establecido en los artículos, 51 

fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracciones I y II, 236, 237 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia se admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto 

y se otorgó a las partes el plazo de siete días hábiles para que expresaran 

alegatos.   

 

6. Alegatos del sujeto obligado. El doce de mayo, en la PNT se hizo constar la 

recepción una comunicación electrónica a cargo del sujeto obligado a través de la 

cual remitió copia digitalizada, entre otro, del oficio  
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SSC/DEUT/UT/1875/2022, signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad de 

Transparencia, mediante el que realizó manifestaciones, a saber: 

 

“[…] 
MTRA. NAYELI HERNANDEZ GOMEZ, en mi carácter de Responsable de la 
Unidad de Transparencia de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la 
Ciudad de México, con fundamento en el numeral Vigésimo Tercero del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento 
de los Recursos de Revisión interpuestos en relación a la Ley de 
Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, en este acto señalo como medio para oír y recibir 
notificaciones, el siguiente correo electrónico: 
recursosrevision@ssc.cdmx.gob.mx, del mismo modo, autorizo a los C.C. 
Jimena González Ayala, Alejandro Bobadilla Valadez, Kira Noralma García 
Martínez y María Azucena Ramírez Zamilpa, para que, a nombre y 
representación de esta Secretaria, puedan oír y recibir toda clase de 
notificaciones, así como consultar el expediente y presentar promociones, de 
conformidad con el numeral cuarto y décimo del Procedimiento antes citado, 
ante Usted, con el debido respeto comparezco para exponer: 
 
Con fundamento en el artículo 243, fracciones ll y III de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como en atención al Acuerdo de fecha veintiocho de abril de dos 
mil veintidós, emitido por el Miriam Soto Domínguez, Coordinadora de 
Ponencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, notificado a esta autoridad mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia; ante ese H. Instituto comparezco en tiempo y forma para rendir 
las siguientes manifestaciones: 

 
I. ANTECEDENTES 

1.- Se tuvo por presentada a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de 
folio 090163422000558, en la cual el C. GERARDO MACIAS, requirió lo 
siguiente: 
 
“…Solicito copia de los expedientes  de verfiicación DGSPyCI/VE/0328/2019, 
DGSPyCI/0330/2019, DGSPyVE/0329/2019 de la Dirección General de 
Seguridad Privada y Desarrollo interstitucional …”. (Sic) 
 
2- De conformidad con la naturaleza de la solicitud de información transcrita en 
el párrafo que antecede, esta Unidad de Transparencia, elaboró la respuesta 
mediante el oficio SSC/DEUT/UT/1543/202, a través del cual se atendió la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública que hoy nos ocupa. Dicha 
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respuesta fue hecha del conocimiento del recurrente en tiempo y forma, en el 
medio señalado para tal efecto. 
 
3.Inconforme con tal respuesta, el C. GERARDO MACIAS, interpuso el 
respectivo Recurso de Revisión, manifestando como inconformidades lo 
siguiente: 
Razón de la interposición: 
 
“…Solicito copia de tres expedientes de verificación con fecha del 2019 pero la 
SSC se niega e entregarmelos, uno porque dicen que no lo tienen, es decir lo 
perdieron y los otros dos porque supuestamente no han causado ejecutoria  por 
lo cuando esos expedientes llevan ya tres años, ya causaron ejecutoria. …”. 
(Sic) 
 
 
II. CONTESTACIÓN A LOS AGRAVIOS 
Habiendo precisado la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número 
de folio 090163422000558, presentada por el particular, así como los agravios 
hechos valer por el mismo, en el recurso de revisión que nos ocupa, es 
procedente dar contestación a estos últimos, atendiendo a los principios de 
certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad, profesionalismo y transparencia, principios que alude el artículo 1 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, que rigen el actuar de este Sujeto Obligado. 
 
En ese orden de ideas, esta Unidad de Transparencia, con el atan de satisfacer, 
los requerimientos del hoy recurrente, después de haber realizado el análisis 
correspondiente de la solicitud de acceso a la información pública, resulta más 
que evidente que con la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado se 
atendió la totalidad de la solicitud de acceso a la información, lo anterior toda 
vez que la unidad administrativa competente proporciono una respuesta 
debidamente fundada y motivada, a través de la cual hizo del conocimiento al 
ahora recurrente que a información fue clasificada en su modalidad de 
RESERVADA, en la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, respetando en todo 
momento el procedimiento establecido en la Ley de la materia para clasificar la 
información, presentando además como lo señala la Ley la prueba de daño con 
los argumentos lógico-jurídicos que motivaron la clasificación, con lo cual es 
más que evidente que se proporcionó una respuesta debidamente fundada y 
motivada. 
 
Ahora bien, con la intención de favorecer los principios de certeza y máxima 
publicidad, consagrados en el Artículo 1 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 
tomando en consideración que se manifiesta inconforme con la respuesta 
emitida con motivo de la solicitud de acceso a la información publica al rubro 
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indicada, esta Unidad de Transparencia expresó los fundamentos y motivos 
que sustentan su respuesta. 
 
Una vez precisado lo anterior, es procedente dar contestación a las 
inconformidades manifestadas por el C. GERARDO MACIAS, atendiendo a los 
principios de certeza y máxima publicidad que rigen el actuar de este Sujeto 
Obligado, en el que es importante señalar que el ahora recurrente se 
inconforma en contra de la respuesta, en particular de la reserva de la 
información, lo cual es claro es errónea su apreciación, ya que este Sujeto 
Obligado respeto en todo momento el procedimiento establecido en la Ley de 
la materia para clasificar la información como RESERVADA, razón por la cual 
se solicita a ese H. Instituto desestimar cada una de las inconformidades 
manifestadas, ya que como se ha señalado con anterioridad la información fue 
debidamente clasificada. 
 
Así mismo, analizando la inconformidad expresada por el recurrente, es 
necesario señalar que este Sujeto Obligado proporciono una respuesta 
fundada y motivada a cada uno de sus requerimientos, por lo cual es evidente 
que la respuesta proporcionada al folio 090163422000558, goza de plena 
autenticidad, validez y certeza respecto de la información solicitada, a través 
de la cual hizo del conocimiento al ahora recurrente que la información fue 
clasificada en su modalidad de RESERVADA, en la Séptima Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretara de Seguridad 
Ciudadana, respetando en todo momento el procedimiento establecido en la 
Ley de la materia para clasificar la información. 
 
Ahora bien, continuando con el estudio del presente recurso de revisión, resulta 
evidente que este Sujeto Obligado realizo la gestión oportuna ante la Dirección 
General de Seguridad Privada y Colaboración Interinstitucional, la cual 
proporcionó una respuesta fundada y motivada, por lo anterior resulta más que 
claro que se atendió la totalidad de la solicitud de acceso a la información, razón 
por la cual deben ser desestimados. 
 
Del mismo modo, es importante dejar en claro que la respuesta que 
proporcionó esta autoridad da cumplimiento a la solicitud formulada por el 
recurrente, pues la actuación de este Sujeto Obligado, se rige bajo los 
principios plasmados en el artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, siendo 
evidente que con la respuesta proporcionada se atendió la totalidad de la 
solicitud de acceso a la información que nos Ocupa, haciendo del conocimiento 
al particular que la información fu clasificada en su modalidad de RESERVADA, 
en la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la 
Secretaria de Seguridad Ciudadana, respetando en todo momento el 
procedimiento establecido en la Ley de la materia para clasificar la información. 
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Finalmente, resulta evidente que este Sujeto Obligado proporcionó una 
respuesta fundada y motivada, a cada uno delos cuestionamientos realizados 
por el solicitante, por ello se solicita a ese H. Instituto desestimar las 
inconformidades señaladas por el particular por ser manifestaciones subjetivas, 
que no versan sobre la legalidad de la respuesta proporcionada a la solicitud 
de acceso a la información con número de folio 09016342000558. 
 
Por lo tanto, las manifestaciones de agravio del hoy recurrente deben ser 
desestimadas, debido a que esta Unidad de Transparencia actuó con estricto 
apego a la normatividad vigente que rige su actuar, por lo que sus argumentos 
resultan improcedentes e inoperantes, sirve de apoyo la siguiente tesis 
jurisprudencial:  
 
Registro No. 1666031  
Localización: Novena Época  
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXX, Noviembre de 2009 
 

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS 
QUE SE PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL 
EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN. Conforme a los 
artículos 107, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 y 91, fracciones I a IV, de la Ley de Amparo, 
el recurso de revisión es un medio de defensa establecido con el fin de revisar 
la legalidad de la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto y el respeto 
a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que es un 
instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
jurisdiccional, cuya materia se circunscribe a la sentencia dictada en la 
audiencia constitucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, 
en general, al examen del respeto a las normas fundamentales que rigen el 
procedimiento del juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los 
agravios expuestos por el recurrente, con el objeto de atacar las 
consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o para demostrar las 
circunstancias que revelan su ilegalidad. En ese tenor, la inoperancia de los 
agravios en la revisión se presenta ante la actualización de algún impedimento 
técnico que imposibilite el examen del planteamiento efectuado que puede 
derivar de la falta de afectación directa al promovente de la parte considerativa 
que controvierte; de la omisión de la expresión de agravios referidos a la 
cuestión debatida; de su formulación material incorrecta, por incumplir las 
condiciones atinentes a su contenido, que puede darse: a) al no controvertir de 
manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al 
introducir pruebas o argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) 
en caso de reclamar infracción a las normas fundamentales del procedimiento, 
al omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa al recurrente o su 
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relevancia en el dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de 
cualquier obstáculo que se advierta y que impida al órgano revisor el examen 
de fondo del planteamiento propuesto, como puede ser cuando se desatienda 
la naturaleza de la revisión y del órgano que emitió la sentencia o la existencia 
de jurisprudencia que resuelve el fondo del asunto planteado. Contradicción de 
tesis 27/2008-PL. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto.  

Finalmente, concluyendo con el estudio de todo lo manifestado por el particular, 
es claro que este Sujeto Obligado proporciono una respuesta debidamente 
fundada y motivada, por lo cual resulta pertinente señalar que, apegándose 
estrictamente a los agravios manifestados, es de tomar en cuenta la siguiente 
jurisprudencia: 
 
AGRAVIOS, EXPRESION DE. La expresión de agravios es la base de la 
controversia en la revisión y si no se aducen se juzgaría oficiosamente 
sobre derechos que no están en tela de juicio, lo que está en la abierta 
pugna con el sistema establecido en la revisión a instancia de partes. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUTO. VI.2°.J/104 
Recurso de revisión 216/88. Myra Ladizinsky Berman. 26 de agosto de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José 
Mario Machorro Castillo. Recurso de revisión 19/89. Juana Ochoa Zamorano. 
7 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario; José Mario Machorro Castillo. Recurso de revisión 446/89. Fredy 
Hernández Zavaleta viuda de Ramírez 26 de enero de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez. 
Recurso de revisión 333/90. Armando García Arribas. 26 de septiembre de 
1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
José Mario Machorro Castillo. Recurso de revisión 22/91. Luis Fragoso Segura. 
1s de enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: José Mario Machorro Castillo. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época. Tomo 
VIl, Abril de 1992 Pág. 8o. Tesis de Jurisprudencia. 
 
De igual forma resulta importante considerar el siguiente criterio: 
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. DEBE HACERSE A PARTIR DE 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O, EN SU CASO, DE LOS AGRAVIOS 
EXPRESADOS, POR LO TANTO NO ES ILIMITADA. El artículo 76 bis de la 
Ley de Amparo señala que la suplencia de la queja deficiente se entiende 
referida a los conceptos de violación y, en su caso, a los agravios, es decir, a 
la materia misma del juicio de garantías, por lo que debe considerarse que 
dicho precepto limita el ámbito de aplicación de tal figura a las cuestiones 
relacionadas con el fondo del asunto, de ahí que dicha suplencia no sea 
aplicable a la procedencia del juicio de amparo. En este tenor, a excepción de 
la materia penal, el órgano de control constitucional no puede libremente 
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realizar el examen del precepto legal reclamado o de la resolución recurrida, 
sino que debe hacerlo a partir de lo expresado en los conceptos de violación o, 
en su caso, en los agravios, de manera que sin la existencia de un mínimo 
razonamiento expresado en la demanda, esto es, sin la elemental causa de 
pedir, el juzgador no se encuentra en aptitud de resolver si el acto reclamado 
es o no violatorio de garantías, porque la suplencia de la queja deficiente es 
una institución procesal que si bien fue establecida con la finalidad de hacer 
prevalecer las garantías que otorga la Constitución Federal, no deja de estar 
sujeta a los requisitos previstos al efecto, tanto en la Ley Fundamental como 
en la Ley de Amparo. 1ª/J.35/2005 Amparo directo en revisión 1576/2004. 
Crescenciano Chávez Paredes. 10. de diciembre de 2004. Mayoría de cuatro 
votos Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. Amparo 
directo en revisión 1449/2004. Juan Carlos Martínez Arriaga. 10. De diciembre 
de 2004. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. Amparo directo 
en revisión a572/2004. Contratistas Unidos Mexicanos S.A. de C.C. 12 de 
enero de 2005. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno. 
Amparo directo en revisión 1796/2004. Miguel Ángel Cantó Campos. 26 de 
enero de 2005. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo. Amparo directo en revisión 
1854/204. Pedro Rubén García Ramírez. 2 de febrero de 2005. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno. Tesis 
jurisprudencia 35/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de treinta de marzo de dos mil cinco. Instancia: Primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XXI, 
Abril de 2005. Pág. 686. Tesis de Jurisprudencia. 
 
En este tenor, es notorio que lo manifestado por el recurrente carece de validez 
jurídica, por ser meras apreciaciones subjetivas, por lo que se debe desestimar 
el contenido y las inconformidades vertidas por el solicitante en el presente 
recurso de revisión, ya que como se ha venido señalando a lo largo de las 
presentes manifestaciones, este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta 
debidamente fundada y motivada a la totalidad de la solicitud de acceso a la 
información, con número de folio 090163422000558. 
 
Como puede observarse esta Unidad de Transparencia proporcionó una 
respuesta clara, precisa y de conformidad con los plazos establecidos en la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública, atendiendo a los principios de 
legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, información, celeridad, veracidad y 
máxima publicidad que rigen el actuar de este Sujeto Obligado, a efecto de 
garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública del C. GERARDO 
MACIAS, situación que el propio Instituto ya constató con los archivos que 
extrajo del sistema y tuvo a bien remitir este Sujeto Obligado, dicha respuesta 
fue proporcionada en atención al folio 090163422000558, y se otorgó de 
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conformidad con la Legislación de la materia, a efecto de garantizar el derecho 
de acceso a la información del solicitante. 
 
Por todos los razonamientos antes narrados, es claro que los agravios 
manifestados por el ahora recurrente deben ser desestimados por ese H. 
Instituto ya que son infundados e inoperantes, por lo que esta Secretaría  
siempre actuó con estricto apego a la Ley, garantizando en todo momento el 
derecho de acceso a la información  pública del C. GERARDO MACIAS, por lo 
tanto ese H. Órgano Colegiado debe CONFIRMAR la respuesta proporcionada 
a la solicitud de acceso a la información con número de folio 
090163422000558, y considerar las manifestaciones del hoy recurrente como 
infundadas e inoperantes, pues como ha quedado establecido 
fehacientemente, esta dependencia proporciono una respuesta ciara, precisa y 
de conformidad con los plazos establecidos a la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública; dicha respuesta se otorgó en sentido de máxima 
publicidad, salvaguardando siempre su Derecho de Acceso a la Información 
Pública del solicitante, y no como lo pretende hacer valer el ahora recurrente. 
 
Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 243, 
fracción ll y III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como lo establecido por los 
artículos 278, 281, 284, 285 y 289 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, se ofrecen las siguientes pruebas: 
 
III. PRUEBAS 
Mismas que sustentan el actuar de esta autoridad y que se relacionan con todos 
y cada uno de los hechos expuestos a lo largo de las presentes 
manifestaciones, con lo que se acredita que este Sujeto Obligado, por conducto 
ce la esta Unidad de Transparencia, tuteló en todo momento la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública del hoy recurrente con estricto apego a la Ley 
salvaguardando siempre el derecho del solicitante de acceder a la Información 
pública, proporcionando una respuesta debidamente fundada y motivada. 
 
1.- DOCUMENTALES PÚBLICAS. Consistente en todos y cada uno de los 
elementos obtenidos del sistema electrónico INFOMEX, a que se refiere el 
Acuerdo de fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, emitido por ese 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Por lo antes expuesto y debidamente fundado, a ese H. INSTITUTO, 
atentamente pido se sirva: 
 
PRIMERO. -Tenerme por presentada con la personalidad con que me ostento 
exhibiendo en tiempo y forma, las presentes manifestaciones respecto del 
Recurso de Revisión al rubro indicado. 
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SEGUNDO. Tener por desahogado el requerimiento de ese H. Instituto, en el 
Acuerdo de fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, señalando como 
correo electrónico recursosrevision@ssc.cdmx.gob.mx, para que a través del 
mismo, se informe a esta Dependencia, sobre los Acuerdos que al efecto se 
dicten durante la substanciación del presente recurso. 
 
TERCERO. - Acordar la admisión de las pruebas antes señaladas, por estar 
ofrecidas conforme a derecho y no ser contrarias a la moral, a efecto de que 
sean valoradas en el momento procesal oportuno. 
 
CUARTO. - En atención a lo manifestado y debidamente acreditado en el 
apartado ll de las presentes manifestaciones, seguidos que sean los trámites 
de Ley dictar resolución apegada a derecho en que CONFIRME la respuesta 
proporcionada a la solicitud de información 090163422000558, en términos de 
lo dispuesto por los artículos artículo 244 fracción III de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
[…]”. (Sic) 
 

• OFICIO NO. SSC/DEUT/UT/1874/2022 

[…]  
MTRA. NAYELI HERNANDEZ GÓMEZ, en mi carácter de Responsable de la 
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, con 
fundamento en los artículos 10, 24 fracción X, 240, 244 y 243 último párrafo 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México y los artículos 278 y 279 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamientos de aplicación 
Supletoria a la Ley de la matera y el numeral DECIMO SEPTIMO fracción III, 
del Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y 
Seguimiento de los Recursos de Revisión interpuestos en Materia de Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de 
México; asimismo en cumplimiento al Acuerdo de fecha veintiocho de abril del 
año dos mil veintidós, notificado a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, referente al Recurso de Revisión con número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP. 2111/2022, en relación a la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 090163422000558, promovido por el 
C. GERARDO MACIAS, por medio del cual se requiere como diligencias para 
mejor proveer lo siguiente: 
 
i. Remita una muestra representativa sin testar de la información que fue 
objeto de la clasificación, esto es, de la parte o extracto concreto de los 
expedientes de verificación que fueron materia de reserva; 
 
ii. Envie la prueba de daño considerada para la clasificación y la resolución 
del Comité de Transparencia debidamente firmada y sellada; 
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iii. Informe el estatus que a la fecha de cumplir este requerimiento guardan los 
expedientes de verificación que sobre los que versa la petición; y 
 
iv. Informe bajo su más estricta responsabilidad, si los hechos que son objeto 
de investigación en dichas auditorias están vinculados con actos que 
constituyan violaciones graves a derechos humanos o si envuelven actos de 
corrupción. 
 
Por lo anterior, y en cumplimiento a lo solicitado por ese H. Instituto como 
diligencias para mejor proveer, se realizó la gestión oportuna ante la Dirección 
General de Seguridad Privada y Colaboración Interinstitucional, la Cual 
atiende las diligencias para mejor proveer mediante el oficio número 
SSC/SDI/DGSPYCI/2093/2022, mismo que se adjunta al presente. 
 
En relación a la información proporcionada, es de señalar que se pone a 
disposición de ese Órgano Garante, a efecto de que se resguarde en el 
seguro del local que ocupa, únicamente para su vista y valoración como medio 
de prueba, y una vez concluido dicho proceso sean devueltos de igual manera 
la totalidad de la información de forma íntegra. 
 
Por ello, una vez atendido tal requerimiento, se solicita a ese H. Instituto, 
tenga por cumplido lo ordenado en el oficio ya mencionado, con fundamento 
en el artículo 241 Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Por lo antes expuesto, a Usted H. Comisionada Ciudadana, pido se sirva; 
 
PRIMERO: Tenerme por presentada con la personalidad que ostento, 
desahogando el requerimiento de diligencias para mejor proveer. 
 
[…](sic)  
 

7. Cierre de instrución y ampliación de plazo para resolver. El trece de junio, se 

tuvo por recibido el escrito de alegatos y anexos presentados por el sujeto obligado; 

y se declaró la preclusión del derecho de la parte recurrente para realizar 

manifestaciones en virtud de que no formuló alguna dentro del plazo otorgado, con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 133, del Código de Procedimientos Civiles para 

esta Ciudad, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 
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De ahí, que ante la ausencia de voluntad de las partes para conciliar en el presente 

asunto se continuó con su tramitación ordinaria. 

 

Finalmente, la Comisionada Instructora atendiendo a la carga de trabajo y a las 

labores de su ponencia acordó la ampliación del plazo para resolver el presente 

medio de impugnación por diez días hábiles, en uso de la facultad que le confiere el 

artículo 243, fracción VII, párrafo segundo de la Ley de Transparencia; y al 

considerar que no existía actuación pendiente por desahogar, se decretó el cierre 

de instrucción. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

  

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y  

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 
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SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De la PNT y las constancias que integran este expediente, se advierte 

que la parte recurrente hizo constar: su nombre; el sujeto obligado ante el que 

realizó el trámite de solicitud materia del presente recurso de revisión; medio para 

recibir notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que 

le causó el acto de autoridad; en dicha plataforma se encuentra tanto la respuesta 

recurrida, como las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que la respuesta recurrida fue notificada 

el treinta de marzo, de manera que el plazo de quince días hábiles de la parte 

recurrente para hacer valer su inconformidad transcurrió del treinta y uno de 

marzo, y del uno al veintisiete de abril. 

 

Debiéndose descontar por inhábiles los días doce, trece, diecinueve, veinte, 

veintiséis y veintisiete de marzo, por corresponder a sábados y domingos, de 

conformidad con los numerales 10 y 206 de la Ley de Transparencia, en relación 

con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

de aplicación supletoria a la ley de la materia; veintiuno de marzo, así como el plazo 

del once al quince de abril, por así haberlo determinado el Pleno de este Órgano 

Garante. 

 

En tales condiciones, si el medio de impugnación fue presentado el seis de 

abril, es evidente que se interpuso en tiempo. 
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TERCERO. Delimitación de la controversia. La cuestión por dilucidar consiste en 

determinar si el sujeto obligado observó a cabalidad los principios y las 

disposiciones previstas en la Ley de Transparencia para garantizar al máximo 

posible el derecho fundamental a la información de la parte quejosa y debe 

confirmarse su actuar; o bien, en caso contrario, procede revocar el acto reclamado. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Este Instituto estima que el agravio formulado por la 

parte recurrente, aunque suplido en su deficiencia, es sustancialmente fundado y 

suficiente para revocar la respuesta impugnada. 

 

Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los antecedentes que 

dieron origen a este medio de impugnación. 

 

Inicialmente, la entonces parte solicitante requirió a la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana que le entregara copia de tres expedientes de verificación radicados por 

la Dirección General de Seguridad Privada y Desarrollo Interinstitucional. 

 

Al respecto, el sujeto obligado a través de dicha dirección manifestó que, de la 

búsqueda de los expedientes en la Dirección Ejecutiva e Seguridad Privada y la 

Subdirección de Supervisión y Sanciones, únicamente se hallaron dos, los cuales 

se encuentran en etapa de cumplimiento.  

 

Razón por la que durante la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia, celebrada el seis de abril del año en curso, se determinó clasificar 

la información como reservada, con fundamento en lo previsto en el artículo 183, 

fracción VII de la Ley de Transparencia. 
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Así las cosas, la parte quejosa ocurrió ante esta instancia esencialmente porque, 

en su concepto, los expedientes materia de la consulta se han tramitado por tres 

años y que por ese motivo ya causaron ejecutoria, lo que operó en perjuicio de su 

derecho fundamental a la información. 

 

Seguida la substanciación del asunto que nos ocupa, en etapa de alegatos la 

autoridad obligada confirmó la legalidad de su respuesta. 

 

Ahora bien, atendiendo a que la controversia a resolver está estrictamente vinculada 

con información de acceso restringido, es conveniente partir del desarrollo del 

marco normativo que regula el procedimiento de clasificación, a fin de conocer sus 

alcances y limitaciones al momento de plantear su reserva y/o confidencialidad. 

 

En un primer acercamiento, el Título Sexto, Capítulos I y II de la Ley de 

Transparencia establece el catálogo de disposiciones que regulan los escenarios y 

formas en que los sujetos obligados pueden someter a consideración de su Comité 

de Transparencia la clasificación de determinada información, siendo relevante el 

contenido de los artículos 169, 183 y 186 que a la letra establecen: 

 
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 
que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, 
podrán contravenirla.  
 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la 
clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley.  
 
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos 
de reserva o confidencialidad previstos en la Ley. 
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Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  
 
I. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;  
II. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento 
de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;  
III. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;  
IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte 
del proceso deliberativo de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea emitida 
la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;  
V. Cuando se trata de procedimientos de responsabilidad de las personas servidoras 
públicas, quejas o denuncias tramitadas ante los órganos de control en tanto no se haya 
dictado la resolución administrativa definitiva;  
VI. Afecte los derechos del debido proceso;  
VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado 
ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán públicos, 
salvo la información reservada o confidencial que pudiera contener;  
VIII. Contengan los expedientes de averiguaciones previas y las carpetas de investigación, 
sin embargo una vez que se determinó el ejercicio de la acción penal o el no ejercicio de 
la misma, serán susceptibles de acceso, a través de versiones públicas, en términos de 
las disposiciones aplicables, y  
IX. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

 
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable.  
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 
públicas facultadas para ello.  
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos, la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o propiedad 
intelectual.  
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto 
por las leyes o los tratados internacionales. 

 

Efectivamente, la finalidad del procedimiento de clasificación es proteger intereses 

jurídicos individuales y sociales a partir de la restricción total o parcial del derecho 

fundamental a la información y se bifurca para su aplicación en reservada y 

confidencial. 
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En el primer caso, las hipótesis de procedencia son más complejas y suponen que 

la publicidad de cierta información puede generar alteraciones a la integridad 

personal o mermar el adecuado funcionamiento de los órganos del Estado en 

materias de procuración e impartición de justicia. Mientras que, en el segundo, la 

limitación opera exclusivamente sobre la identidad y privacidad de las personas. 

 

Así, la selección de dichos instrumentos depende en estricto sentido del contenido 

de la información sobre el que la ciudadanía está interesada, y compete a los sujetos 

obligados analizar acuciosamente si en un caso particular debe optarse por su 

empleo, y si será unilateral o mixto. 

 

Siguiendo esa directriz, los sujetos obligados tienen el importante deber de probar 

y justificar con argumentos sólidos, el vínculo entre la información solicitada y el 

riesgo que representa su divulgación para el Estado, una persona o un grupo de 

ellas. 

 

De esta manera, la clasificación culmina por regla general con la elaboración de la 

versión pública de la información solicitada, esto es, las acciones que imprime el 

sujeto obligado sobre soporte documental que la resguarda, tendentes a suprimir el 

conjunto de datos que fueron objeto de reserva y/o confidencialidad aprobados por 

el Comité de Transparencia; y excepcionalmente, cuando ello no es factible, opera 

la restricción absoluta del derecho la información. 

 

En el caso que nos ocupa, la autoridad responsable determinó clasificar como 

reservado el acceso a diversos expedientes de verificación por encontrarse 

pendientes de cumplimiento. 
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Sin embargo, este cuerpo colegiado se encuentra jurídicamente imposibilitado para 

pronunciarse sobre la pertinencia de la clasificación efectuada, atento a que la 

actuación del sujeto obligado presenta un vicio de forma, esto es, que practicó 

materialmente la clasificación de la información solicitada sin observar el 

procedimiento previsto en la ley de la materia.  

 

Esto es así, porque en su respuesta primigenia y aun en vía de alegatos, no remitió 

a este Órgano Garante la resolución del Comité de Transparencia de su 

organización por la que se aprobó clasificar como confidencial la información 

solicitada, en términos de lo previsto en el párrafo in fine del artículo 216 de la ley 

de la materia. 

 

Lo anterior, pese a haber sido requerida por este Instituto mediante acuerdo 

admisorio. 

 

En efecto, si bien expuso los motivos por los que estima encontrarse imposibilitado 

para proporcionar la información solicitada y explicitó en su respuesta extractos del 

aparente acuerdo de clasificación emitido por el comité, lo cierto es que esa sola 

circunstancia no exime a las unidades administrativas de su deber de formular la 

propuesta de clasificación en la que se funde y justifique la necesidad de la medida 

restrictiva, y de cerciorarse de que el procedimiento de ley fuera agotado. 

 

Cuestión que en sí misma adquiere un papel central en este recurso, en la medida 

que al no haberse actuado de conformidad con el principio de legalidad nos 

encontramos ante un acto arbitrario que coloca a la parte recurrente en estado de 

indefensión. Aunado a que no conoce las razones jurídicas que el sujeto obligado 

consideró para limitar su derecho fundamental a información. 
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Con todo, es necesario recordar que conforme al artículo 16 de la Constitución 

Federal, todas las autoridades del país tienen la obligación de fundar y motivar los 

actos que realizan de acuerdo con el ámbito de sus competencias. 

 

Sobre este tópico, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver el amparo directo en revisión 1936/94, sostuvo que dicha responsabilidad 

se traduce en el principio de legalidad, el cual debe corroborarse en toda resolución 

jurisdiccional o administrativa y acto de autoridad, de manera que un acto reviste 

tal condición cuando es emitido por la autoridad competente y está dentro de la 

esfera de sus atribuciones. 

 

Subrayó que esa exigencia persigue una doble finalidad, por una parte, que la 

ciudadanía esté en aptitud de conocer y en su caso, atacar los fundamentos al 

estimar que su aplicación fue incorrecta, y por otra, reducir la emisión de actos 

arbitrarios; de suerte que su ausencia predispone un lapso de incertidumbre que 

puede colocarla en un estado de indefensión. 

 

En esa línea, al resolverse la contradicción de tesis 133/2004-PS, esa Primera Sala 

del Alto Tribunal reiteró que la obligación de fundar y motivar consiste en una regla 

general que impone la cita de preceptos legales en que se apoya el acto y las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

consideradas para su emisión. 

 

Se trata de un mandato de la mayor relevancia que debe estar presente en todo 

acto de autoridad sin excepción, sobre todo cuando aquel deriva del ejercicio de un 

derecho fundamental como lo es el de acceso a la información. 

 

Bajo estos parámetros, ante lo fundado de los agravios expresados por la parte 
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recurrente, debe revocarse la respuesta reclamada para el efecto de que el sujeto 

obligado emita otra en la que: 

 

i) Someta a consideración del Comité de Transparencia de su 

organización una nueva propuesta de clasificación de la información 

materia de consulta, en la que tome en cuenta las directrices 

desarrolladas en el considerando cuarto de esta determinación; 

 

ii) El Comité de Transparencia, al resolver sobre la propuesta a que se 

refiere el inciso anterior, deberá desarrollar un análisis argumentativo 

profundo y exhaustivo en el que dé cuenta de los motivos y razones 

que justifican el sentido de su resolución; y 

 

iii) Seguido el procedimiento respectivo, deberá remitir a la parte 

recurrente y a este Órgano Garante, copia digitalizada de la resolución 

que al efecto emita, debidamente firmada por quienes integran el 

Comité de Transparencia. 

 

Por las razones expuestas, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. En la materia de la revisión se revoca la respuesta del sujeto obligado, 

en los términos del considerando cuarto de esta resolución y para los efectos 

precisados en su parte final, con fundamento en la fracción V, del artículo 244 de la 

Ley de Transparencia. 
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SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que dé cumplimiento a la presente 

resolución dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente de su notificación, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 246 de 

dicha ley, remita a este Instituto los informes y constancias que así lo acrediten. 

 

Ello, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se dará vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de esta Ciudad, para que resuelva lo que conforme a las leyes 

aplicables determine procedente.  

 

TERCERO. La Ponencia de la Comisionada Laura Lizette Enríquez Rodríguez dará 

seguimiento a la presente resolución y llevará a cabo las acciones necesarias para 

asegurar su cumplimiento. 

 

Lo anterior, en términos de la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto al 

artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento Interior de este 

Órgano Garante, mediante Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, de dos de octubre de 

dos mil veinte. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx, para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

NOTIFÍQUESE; la presente resolución en términos de ley.  

mailto:ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de junio de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

MSD/MJPS/JDMMB 

 

 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


